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Continuación del Auto No.3 del 13 de febrero de 2026 por medio del cual se fija el procedimiento a seguir y se corre traslado para descargos. 
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	Dependencia
	[Número de expediente]

	Radicación
	[Nombre del disciplinado] 

	Disciplinado
	[Cargo y dependencia a la que pertenece el disciplinado] 

	Cargo y Entidad 
	[Dependencia de remite el proceso]

	Origen
	[Fecha de la queja, el informe u oficio]

	Fecha de la noticia disciplinaria 
	[Fecha de los hechos relacionada en el pliego de cargos]

	Fecha Hechos
	[Número de expediente]

	Asunto
	Auto "Por el cual se corre traslado para alegatos de conclusión” (Artículo 225E de la Ley 1952 de 2019 – adicionado por el artículo 44 de la Ley 2094 de 2021)

	Auto No.
	XX



Bogotá, [fecha]


I.  OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 10 del Decreto Ley 2893 de 2011, modificado por los artículos 5 del Decreto 1140 de 2018 y 5 del Decreto 714 de 2024, esta Dirección Jurídica procede a dar traslado a los sujetos procesales para la presentación de alegatos de conclusión, de conformidad con lo dicho en el artículo 225E del Código General Disciplinario que dice lo siguiente: 

“Si no hubiere pruebas que practicar o habiéndose practicado las decretadas, el funcionario de conocimiento mediante auto de sustanciación ordenará el traslado común por diez (10) días; para que los sujetos procesales presenten alegatos de conclusión”.

Por lo tanto, practicadas todas las pruebas ordenadas en la etapa del juicio disciplinario ordinario, de conformidad con lo establecido en el artículo precitado, procede el despacho, antes de proferir fallo de primera instancia, a correr traslado a los sujetos procesales por el término común de 10 días para que presenten alegatos de conclusión, para lo cual el expediente quedará a su disposición en la Secretaría de la Dirección Jurídica. 
En mérito de lo expuesto, el Director Jurídico del Ministerio del Interior, 


RESUELVE

PRIMERO:  CORRER TRASLADO por el término de diez (10) días para que los sujetos procesales puedan presentar alegatos de conclusión, para lo cual el expediente quedará a disposición en la Oficina de Juzgamiento de la Gerencia Jurídica.
SEGUNDO: COMUNICAR la presente decisión a los sujetos procesales de acuerdo a lo establecido en el artículo 129 de la Ley 1952 de 2019, remitiendo copia de la presente providencia, informándoles que contra la misma no procede recurso alguno, atendiendo a los artículos 133, 134 y 225A del Código General Disciplinario.
TERCERO: CONTRA la presente decisión no procede recurso alguno de conformidad con los artículos 133 y 134 de la Ley 1952 de 2019. 

CUARTO: Por secretaría del despacho realizar las comunicaciones, anotaciones de rigor y trámites necesarios para la ejecución de esta decisión.  

COMUNÍQUESE  Y CÚMPLASE




REGISTRAR EL NOMBRE Y APELLIDO DEL DIRECTOR (A) JURÍDICO
Director Jurídico

Proyectó: XXXXXXXXXX– Abogado Dirección Jurídica
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